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EXPEDIENTE:

171t2023.

TJA/sASERA/JRAEM.

PARTE ACTORA:

 

AUTORIDAD DEMANDADA:

PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC

MORELOS Y OTROS.

MAGISTRADO: JOAOUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

YANETH BASILIO GONZÁLEZ.

Cuernavaca, Morelos, a

veinticuatro.

quince de mayo de dos mil

I. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

Sentencia definitiva que emite el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos en sesión del día quince

de mayo de dos mil veinticuatro, en la que se declaró la

nulidad lisa y llana de ", ..la separación y/o remoción y/o baja

y/o cese y/o terminación injustificada de Ia relación

administrativa que sosfenia con /as autoridades

demandadas. . .", con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 4 fracción ll de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, en virtud de no haberse realizado el

procedimiento administrativo en términos de la Ley del Sistema
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de Seguridad Pública del Estado de Morelos, a la Ciudadana

 paradeterminar la remoción

de ésta, con base en lo siguiente:

2. GLOSARIO

Parte actora:

Autoridades

demandadas:

Acto lmpugnado:

Presidente

Constitucional

Ayuntamiento de

Morelos.

Municipal

del H.

Amaeuzac,

Director de Asuntos Jurídicos del

Ayuntamiento de Amacuzac,

Morelos.

Secretario de Seguridad Pública y

Tránsito Municipal del

Ayuntamiento de Amacuzac,

Morelos; y

Ayuntamiento de Amacuzac,

Morelos, por conducto del Síndico

Municipal.

"...la separación y/o remoción y/o

baja y/o cese y/o terminación

injustificada de la relación

administrativa que sosfenia eon

/as autoridades demandadas. . ."

(Sic.)

2
YBG



A$I T}A
ÍRIBUNAL DF JUS-ICIA ADMINISIMNVA

DEL ESIAM DE {ORELOS

TJA/sAS E RA/J RAE M.1 7 1 I 2023

LJUSTIGIAADMVAEM: Ley de Justicia Adminiistrativa del

Estado de Morelos.l

LORGTJAEMO: Ley Orgániéa del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

de Morelos2,

CPROCIVILEM: Código Procesal Civit det Estado

Libre y Sobterano de Morelos

LSEGSOCSPEM: Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de /as lnstituciones

Policiales y de Procuraciótn de

Justicia del Sisfema Estatal de

Seguridad Pública.

LSSPEM: Ley del Sisfema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos.

LSERCIVILEM: Ley del Seruicio Civil del Estado de

Morelos.

Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTEGEDENTES DEL GASOI

l.- El día once de septiembre de dos mil veintitrés,

compareció la parte actora, por su propio derecho ante este

Tribunal a promover Juicio de Relación Administrativa

' Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5514.
2 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5514. 
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Existente entre el Estado y los Ayuntamient,os, con Agentes del

Ministerio Público, Peritos y los Miembros de lnstituciones

Policiales, en contra de las autoridades demandadas,

precisando como acto impugnado el referiCo en el glosario de

la presente resolución.

2.- Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil

veintitrés fue admitida la demanda, en consecuencia, se formó

el expediente respectivo y se registró en el Libro de Gobierno

correspondiente. con las copias simples, se orden ó emplazar

a las autoridades demandadas para que dentro del término

de diez días produjeran contestación a la demanda instaurada

en su contra.

3.- Emplazadas que fueron las autoridades

demandadas, por auto de fecha veintisiete de noviembre de

dos mil veintÍtrés, se les tuvo por precluido su derecho para dar

contestación a las demandas incoada en su contra, por

contestada la demanda en sentido afirmati'vo respecto de los

hechos que les hubieren sido directamente atribuidos, salvo

pl'ueba en contrario.

4.- Mediante diverso proveído de fecha veintisiete de

noviembre de dos mil veintitrés, se ordenó abrir el juicio a

prueba por el término de cinco días común para las partes.

5.- con fecha quince de dÍciembre mil veintitrés, se hizo

constar que ninguna de las partes ofreció ni ratificaron pruebas

que a su pafte convinieran, en consecuencia, se les tuvo por

precluido el derecho que pudieron haber ejercido para tal

efecto, no obstante, para mejor proveer, se admitieron las
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documentales que obran en autos y se señaló día y hora para

que tuviera verificativo la Audiencia de Ley.

6.- El día quince de febrero de dos mil veinticuatro,

fecha programada para la audiencia de ley, se hizo constar que

no compareció ninguna de las partes; que no se encontraba

incidente o recurso alguno pendiente de resolver, por lo que se

procedió al desahogo de las pruebas documentales, y al no

haber prueba pendiente por desahogar se cerró el periodo

probatorio y se ordenó continuar con la etapa de alegatos, en

la que se hizo constar que las partes no ofrecieron alegatos,

por lo que se declaró precluido su derecho para tal efecto. Se

cerró la instrucción del juicio, quedando en estado de

resolución.

7.- Con fecha veintitrés de febrero de dos mil

veinticuatro, se turno el presente asunto para dictar sentencia,

misma que se emite al tenor de los siguientes capítulos:

4. COMPETENC¡A

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 109 bis de la Constitución Política del Esfado Libre y

Soberano de Morelosi los artículos 1, 18 inciso B fracción ll

sub inciso l) y demás relativos y aplicables de la

LORGTJAEMO.

Esto adminiculado a lo que dispone el artículo 196 de la

LSSPEM, que establece:

"Articulo 196. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado
de Morelos será el competente para conocer de los conflictos

5

¡5
x<
qJ q)

qo
\v)

o-,
|='F
Fú

^.u.!* "s
Hi\¡

a.S

\ti ti

c-l ¡



derivados de Ias prestaciones de servicios del personal
administrativo; de los emanados de los , procedimientos
administrativos iniciados en contra del personal operativo o de los
elementos de las instituciones policiales definidos en esta ley en el
ámbito estatal o municipal asícomo de los ministerios públicos, peritos
y policía ministerial de ia Procuraduría General de Jusiicia del Estado,
igualmente será el órgano jurisdiccional competente de conocer de los
actos que emanen de la remoción inmediata de los mismos por la no
acreditación de los requisitos de permanencia que contempla esta
1ey."... (Sic)

r(Lo resaltado es propio de esta autcridad)

Por :lo que este Pleno es competente para conocer y

resolver el presente juicio, pues de las constancias que obran

en autos se acredita que la parte actora, se desempeñó con

el cargo de , por lo tanto,

formaba parte de las instituciones pol¡ciales en términos del
'artículo 47,de la LSSPEIVI3.

En razón de lo anter¡or se determina que la actora

realizaba funciones policiates propias de los miembros de las

instituciones policiales, por lo tanto, la relación de la parte

actora con las autoridades demandadas es de naturaleza

administrativa, encontrándose sujeta a lo dispuesto por ef

artículo 123 apart:ado B, fracción Xlll constitucional. por lo que

este Tribunat es competente para conocer y resolver el

presente asunto.

5. PROCEDENCIA.

5.1 Existencia del acto impugnado.

3 Artículo 4V.- Las instituciones policiales en materia de Seguridad pública son las
siguientes:
l. Estatales: ...
ll. Municipales:

agrupamientos que prevean sus reglamentos respectivos
6
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Antes de entrar al análisis de fondo es pertinente

determinar la existencia del acto impugnado. La parte actora

señaló como tal, el siguiente:

"...1a separación y/o remoción y/o baja y/o cese y/o terminación
injustificada de la relación administrativa que sosfenia con /as
autoridades demandadas . . . " (Sic.)

Las autoridades demandadas no dieron contestación

a la demanda entablada en su contra, en consecuencia, se les

tuvo contestando en sentido afirmativo únicamente por los

actos que directamente les hayan sido atribuidos, salvo prueba

en contrario.

Ahora bien, el actor en el hecho tres de su escrito inicial

de demanda manifestó lo siguiente:

.El día diecisiete de agosto del dos mil veintitrés, aproximadamente a
tas 10:30 horas, cuando me encontraba en la entrada de ta oficinas que
ocupa la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de
Amacuzac, Morelos, ubicadas en avenida José María Morelos y pavón,
número 17, colonia centro, Municipio de Cuernavaca, Morelos, fui
abordada por el  , quien funge como
Director de Asunfos Jurídicos, quien me manifestó que por órdenes del
Presidente Municipal ya no podía seguir laborando, aduciendo que la
suscnTa acarreaba un problema laboral para el Presidente, por lo que
me pedía firmara Ia renuncia a mi cargo y que me retirara del servicio
para no generar más problernas con el Presidente Municipal, ante
dichas manifestaciones, opte por retirarme de aquel lugar, presenciado
/os hechos narrados diversas personas que ahl se encontraban ..."
(Sic.)

Ahora bien, las autoridades demandadas, fueron

debidamente emplazadas a juicio con fecha cinco y seis de

octubre de dos mil veintitrés, sin que hayan contestado la

demanda entablada en su contra, y si bien es cierto que sólo á

dos de la autoridades demandadas se le atribuye directamente

el acto impugnado al Director de Asuntos Jurídicos del

Ayuntamiento de Amac uzac, Morelos y al Presidente Municipal
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Constitucional de Amacuzac, Morelos, se tiene por contestado

en sentido afírmativa los hechos que les han sido atribuidos;

respecto a las autoridades demandadas denominadas Director

de Asuntos lnternos y Secretario de Seguridad Pública y

Tránsito Municipal ambos del Ayuntamiento de Amac uzac,

Morelos no se les atribuyó directamente el acto impugnado,

por lo tanto, no se les puede tener por contestado en sentido

afirmativo.

Sin embargo, también es cierto que la separación

injustificada que alega la par"te actora, constituye una

presunción, la cual no fue destruida con prueba alguna por las

autoridades demandadas, pues como ya se manifestó, no

dieron contestación a la demanda entablada en su contra y en

consecuencia no ofrecieron prueba alguna que desvirtuara la

separación y/o remoción ylo ba¡a y/o cese y/o terminación

injustificada de la relación administrativa que sostenía con las

autoridades demandadas que alega el actor. Por lo tanto, al no

quledar: desacreditadas las manifestaciones del demandante,

por lo que, es válido concluir que si existe el acto impugnado.

5.2. Gausales de improcedencia.

Las causales de improcedencia, por ser de orden
público, deben analizarse preferentemente las aleguen o no

las parles, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el

artíc-ulo 37 párrafo último de la LJUSTTGIAADMVAEM, en

relación con lo sostenido en la siguiente tesis de jurisprudencia

de aplicación análoga y de observancia obligatoria para esta
potestad en térmínos de lo dispuesto en los artículos 2 1s y 217

de la Ley'de Amparo.
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..IMPROCEDENGIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS
cAUSALES pREVrsrAS EN el RnrícuLo z3 DE LA LEy DE
AMPARO.

De conformidad con Io dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de
la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que
el juicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte
que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el
Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento
alguno expresado por el recurrente. Esto es así porque si bien el
artículo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar el sobreseimiento en eljuicio, sin analizar el fondo
del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo orden de importancia
amerita que se estudien de forma preferente. Una de estas causas es
la inobservancia al principio de definitividad que rige en el juicio de
garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a ese principio, la
acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que no es éste
el momento de ejercitarla; y la aclualización de este motivo conduce al
sobreseimiento total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito para
sobreseer atendió a la causal propuesta por las responsables en el
sentido de que se consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró
de oficio que respecto de los restantes actos había dejado de existir su
objeto o materia; pero en revisión se advierte que existe otra de estudio
preferente (inobservancia al principio de definitividad) que daría lugar
al sobreseimiento total en el juicio y que, por ello, resultarían
inatendibles los agravios que se hubieren hecho valer, lo procedente
es invocar tál motivo de sobreseimiento y con basé en él confirmar la
sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado por el
referido Juez de Distritoa"

Las autoridades demandadas, no dieron contestación

a la demanda, por lo tanto, no señalaron ninguna causal de

improcedencia.

No obstante, toda vez que las causales de

improcedencia se analizan de oficio, este Órgano colegiado

advierte que respecto a las autoridades demandadas

Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del

Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos y Ayuntamiento de

Amacuzac, Morelos, por conducto del Síndico Municipal, no se

les atribuyó el acto impugnado, por lo tanto, es procedente se

a Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de 1999, Página:
'13. 
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decrete el sobreseimiento respecto a las mismas.

. En este caso dicha improcedencia deriva de lo

dispuesto por el artículo 12 fracción ll ínciso a) de la

LJUSTICIAADMVAEM que establece que, son partes en el

presente Jutcto:

"La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de
ejecutar el acto, resolución o actuación de carácter administrativo
o fiscal impugnados... "

Ya que el acto impugnado no se les atribuyó a dichas

autori=dades; en consecuencia, como ya se dijo, es procedente

decretar el sobreseimiento del juicio por, cuanto a las

autoridades demandadas secretario de seguridad pública y

Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos; y

Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos, por conducto del

Síndico Municipal.

Por otra parte, al haberse realizado de oficio el análisis

de estas, no se advierte la existencia de alguna causal sobre

la cual este órgano colegiado deba pronunciarse, por lo que se

procede al estudio de las cuestiones de fondo planteadas por

la parte actora.

6. ESTUDIO DE FONDO.

6.1 Planteamiento del Caso.

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

86 de la LJUSTICIAADMVAEM, se procede a hacer la fijación

clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente

JUrCtO.

10
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El asunto por dilucidar es, la determinación de la
legalidad o ilegalidad de la separación y/o remoción ylo baja

ylo cese ylo terminación injustificada de la relación

administrativa que alega la parte actora, por parte de las

autoridades demandadas, siendo el caso que la parte actora

aduce su ilegalidad.

6. 2. Fondo del Asunto.

6.2.1 Razones de impugnación.

Los motivos de impugnación de la parte actora se

encuentran visibles en las hojas trece a la veinte los cuales se

tienen aquí como íntegramente reproducidos como si a la letra

se insertasen, sin que esto cause perjuicio o afecte a la

defensa de la parte actora, pues el hecho de no transcribirlas

en el presente fallo no significa que este Tribunal esté

imposibilitado para el estudio de las mismas, cuestión que no

implica violación a precepto alguno de la

LJUSTICIAADMVAEM.

"coNcEpros DE vromcróN. EL JUEZ ruo esrÁ oBLtcADo A
TRANSCR¡BIRLOS.

El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos
de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido
disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues
no hay precepto alguno que establezcala obligación de llevar a cabo
tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de
indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para
recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar,
en su caso, la ilegalidad de la mismas"

5 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. JURISPRUDENCIA de
la Novena Época. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril
de 1998. Tesis: Vl.2o. J1129. Página: 599.
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Primera razón de impugnación.

En esa tesitura, la parte actora refiere la incompetencia

de las demandadas para separarla y/o removerla y/o darla de

baja yl cesarla y/o terminar la relación administrativa que

sostenía, que la única autorÍdad competente para removerla

del servicio es el Consejo de Honor y Justicia.

Segunda razón de impugnación.

Refiere que le causa agravio que la separación ylo

remoción y/o darla de baja y/ cesarl a yio terminar la relación

administrativa que sostenía no estuvo antecedida de un

procedimiento en el cual se respetara lo establecido en el

artículo Mu y 172, de la LSSPEM

6 Artículo 171.- En los asuntos que conozcan las Unidades de Asuntos lnternos, se abrirá un
expediente con las constancias que existan sobre el particular bajo el siguiente procedimiento:
l. Al rnomento de tener conocimiento de ta queja o denuncia, contárá con-quince días hábiles para
integrar la investigación correspondiente, allegándose de la información que sea necesaria, así
como de las pruebas ofrecidas por el quejoso; y, en caso de contar con pruebas suficientes,
determinará el inicio del procedimiento administrativo, cuando la conducta atribuida encuadre o
se encuentre prevista en el artículo 159,
ll. Concluido el término previsto en la fracción que antecede, se citará al elemento policial sujeto

a procedimiento, para hacerle saber la naturaleza y causa del mismo, a fin de que mnozca'los
hechos que se le imputan, entregándole copias certificadas del expediente formado para tal
efecto, dejando constancia de ello;
lll. Notificada que sea el elemento, se le concederán diez cías hábiles para que formule la
contestación y ofrezca las pruebas que a su derecho convengan; concluido el :érmino se
procederá a abrir un período para el desahogo de las pruebas, por el término de cinco días
hábiles. Dentro de dicho término, las partes deberán ofrecer las pruebas que a su derecho
correspondan, relacionándolas con los hechos controvertidos;
lV. Transcurrido el término probatorio, dentro de los tres dÍas siguientes se dictará auto para que
tenga verificativo la audiencia de pruebas y alegatos, debiendo contener lugar, día y hora para el
desahogo de las mismas, con el apercibimiento de ambas partes, que en cáso de nó corp"re""t
sin causa justificada, se llevará a cabo la audiencia, teniéndose por precluido cualquier derecho
que pudiera ejercitar en la misma. El plazo para el desahogo de esta audiencia no de'berá exceder
de quince dÍas hábiles'
V' En la audiencia a que se refiere la fracción anterior, se desahogarán las pruebas ofrecidas y
las partes deberán formular los alegatos que a su derecho conveñgan de manera verbal o por
escrito;
Vl Se elaborará la propuesta de sanción que se pondrá a consileración del Consejo de Honor y
Justicia dentro de los cinco días hábiles siguientes al cierre de la instrucción, a efecó de que éstó
emita la resolución respectiva, que no deberá exceder del término de los diez días hábiles
siguientes, y
Vll. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento
se estará a lo dispuesto supletoriamente por la Ley de Justicia Adminisirativa en el Estado.

7 Articulo 172.- Tods procedimiento deberá ser resuelto en un término no mayor de setenta días
hábiles, contados a partir de la presentación de la queja ante la Unidad de Asuntos lnternos. Al
vencimiento de este término se deberá contar con la resolución del Consejo de Honor y Justicia

12
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Tercera raz6n de impugnación.

Diserta la ausencia de fundamentación y

motivación de la separación y/o remoción y/o darla de baja y/o

cesarla y/o terminar la relación administrativa que sostenía.

6.3 Contestación las demandadas

Las autoridades demandadas no dieron contestación

a la demanda entablada en su contra.

6. 4 Razón de impugnación de mayor beneficio.

Ahora bien, del análisis realizado por este Tribunal a

las razones por las que la parte actora ataca el acto

impugnado, se estima procedente el estudio de los conceptos

de nulidad que traigan mayor beneficio al mismo, siendo esto

procedente, atendiendo al Principio de Mayor beneficio y en

atención al siguiente criterio Jurisprudencial de aplicación

obligatoria, que dice:

..CONCEPTOS DE VIOLACION EN AMPARO DIRECTO. EL
ESTUDTo DE Los euE DETERMTNEN su coNceslót¡ DEBE
ATENDER AL pRrNcrpro DE MAyoR BENEFtcto, PUDIÉNDosE
OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS,
NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO,
INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE
LEYES.s
De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo
del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, con

respectivo, debidamente fundada y motivada, debiendo devolverla para su ejecución a la Unidad
de Asuntos lnternos que la remitió.
De cada actuación se levantará constancia por escrito, que se integrará secuencial y

numeradamente al expediente con motivo del procedimiento.

8 No. Registro'.179.367, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia:
Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005,
Tesis. P.lJ.312005, Página: 5. Contradicción de tesis 37l2003-PL. Entre las sustentadas
por la Primera y SeguñCa Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 3l de

agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.
ElTribunal Pleno,
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independencia de la materia de que se fate, el estudio de los
conceptos de violación que determinen su concesión debe
atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de
aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado
por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de
leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de
control constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los
conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el
quejoso tuviera el que se declararan fundados. con lo anterior se
pretende privilegiar el derecho contenido en el artículo 17, segundo
párrafo, de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos,
consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y
efectivo a la administración de justicia, esto es, que en los diversos
asuntos sometidos al conocimiento de los rribunales de amparo se
diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un
mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de
autoridad que al final deberá ser declarado inconstitucional.,,

se estima que es fundado y suficiente para declarar
la nulidad del acto impugnado, los argumentos vertidos por

la parte actora, en la segunda razónde impugnación, en virtud

de que la LSSPEM establece en los artículos 104, 159, y del

168 al 172 el procedimiento que debe de segulrse para efecto

de aplicar sanciones, entre ellas la destitución, remoción o baja

del cargo por causa justificada, lo cuar no ocurrió en el caso

que nos ocupa, pues de ninguna de las pruebas aportadas se

desprende que para determinar su baja como  

   del Ayuntamiento de Amactszac,

Morelos, se haya instaurado el procedimiento correspondiente

en el cual hubiera sido oída y vencida en juicio, con to cual se

violó lo que establece el párrafo segundo del artículo 14 de la
Constitución Potítica de /os Esfa dos tJnidos Mexicanos que

regula la garantía de audiencia de la siguiente manera:

"Artículo 14. ...
Nadie. podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades,
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los
tribunales previamente establecidos, en el que sé cumplan las
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes
expedidas con anterioridad al hecho,,

14
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De lo anterior se desprende que la garantía de

audiencia es el derecho que todos los gobernados tienen para

ser oídos y para poder defenderse con anterioridad a que sean

privados de sus derechos, es decir, es la oportunidad para

rendir pruebas y formutar alegatos en aquellos casos en que

se comprometa su libertad, sus propiedades, sus posesiones

o sus derechos.

A su vez, este derecho para los gobernados se traduce

en una obligación para el Estado de abstenerse de cometer

actos que limiten o restrinjan determinados derechos sin que

se satisfaga esa garantía, con excepción de las salvedades

que establezcan la propia Constitución Política, así como los

criterios j u risprudenciales

En relación con la garantía de audiencia, el Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la tesis P.

LVlg2, visible en la página treinta y cuatro, Número cincuenta

y tres, de la Octava Época, correspondiente al mes de mayo

de mil novecientos noventa y dos, de la Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación, de rubro y texto siguientes:

''FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS
QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA
PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.

La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional
consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa
previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones
o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras
obligaciones, la de que en el juicio que se siga 'se cumplan las
formalidades esenciales del procedimiento'. Éstas son las que resultan
necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de
privación y que, de manera genérica, se traduce en los siguientes
requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus
consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas
en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y a) El dictado
de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no
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respetarse estos requis¡tos, se dejaría de cumplir con el fin de la
garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado"

El artícula 14 constitucional antes transcrito estabrece

expresamente que nad¡e podrá ser privado de la libertad o de

sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio;

sin embargo, esto no implica que esa garantía esté limitada a

los procedimientos jurisdiccionales, sino que se debe entender

que las autoridades administrativas tarnbién están obligadas a

respetarla.

Lo anterior fue concluido por el pleno de la Suprema

corte de Justicia de la Nación, al resolver er amparo en

revisión 113312004, en donde, expresarnente, se menciona:

"De ese modo, el segundo párrafo det afticulo 14 constitucional, en la
parte que señalaba: 'Nadie podrá ser privado de la vida, de Ia tibertad
o de sus propiedade,g poseslones o derec.hos, srno mediante juicio ...',
comenzó a hacerse extensivo a las autoridades administrativas,
entendiéndose por 'juicio' cualquier prccedimiento susceptibte de
brindar al particular Ia posibilidad de ser oído en defensa frente a los
acfos privativos."

"cieftamente, si a /os órganos esfafa/es acministrativos incumbe
legalmente desempeñar las funciones inherentes a los distintos ramos
de la administración pública, ia defensa previa que el gobernado deba
formular, debe enderezarse también anle ettos, dentro del
procedimiento que legalmente se instituya. si e/ acto de privación va a
emanar legalmente de una auforidad administrativa, sería ilógico que
fuese una autoridad judicial Ia que escuchase al gobernado en defensa
'previa' a un acto de privación que ya es plenamente ejecutable"... (sic)

Ahora bien, por lo que se refiere, en específico, a la

garantía de audiencia previa, la suprema corte de Justicia de
la Nación ha determinado que ésta únicamente rige respecto

de los actos privativos e implica que la emisión de un acto
materialmente administrativo, cuyo efecto es desincorporar

algún derecho de la esfera jurídica de los gobernados,

I6
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generalmente esté precedida de un procedimiento en el que

se permita a éstos desarrollar plenamente sus defensas.

En este sentido, la garantía de audiencia previa es de

observancia obligatoria tratándose de actos privativos de la

libertad, propiedades, posesiones o derechos particulares,

entendiéndose por este tipo de actos aquellos que en sí

mismos constituyen un fin, con existencia independiente,

cuyos efectos de privación son definitivos y no provisionales o

accesorios, esto es, un acto privativo tiene como finalidad la

privación de un bien material o inmaterial.

En efecto, tratándose de actos privativos, la defensa,

para que sea adecuada y efectiva, debe ser previa, con el fin

de garantizar efectivamente los bienes constitucionalmente

protegidos a través del artículo 14 Constitucional.

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia P./J,

40196 del Tribunal Pleno, visible en la página cinco, Tomo lV,

de la Novena Época, correspondiente al mes de julio de mil

novecientos noventa y seis, del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y
EFEcros DE LA olsrlruclóru.

El artículo 14 constitucional establece, en su segundo párrafo, que
nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades,
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes
expedidas con anterioridad al hecho; en tanto, el artículo 16 de ese
mismo Ordenamiento Supremo determina, en su primer párrafo, que
nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del pr:ocedimiento. Por
consiguiente, la Constitución Federal distingue y regula de rnanera
diferente los actos privativos respecto de los actos de molestia, pues
a los primeros, que son aquellos que producen como efecto la
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disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del
gobernado, los autoriza solamente a través del cumplimiento de
determinados requisitos precisados en el artículo 14, como son, la
existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente
establecido, que cumpla con las formalidades esenciales del
procedimiento y en el que se apliquen las leyes expedidas con
anterioridad al hecho juzgado. En cambio, a los actos de molestia que,
pese a constituir afectación a la esfera jurídica del gobernado, no
prodqcen los mismos efectos que los actos privativbs, pues sólo
restringen de manera provisional o prevent va un derecho con el objeto
de proteger determinados bienes ju.Ídiccs, los autoriza, según lo
dispuesto por el artículo 16, siempre y cuando preceda mandamiento
escrito girado por una autoridad con competencia legal para ello, en
donde ésta funde y motive la causa legal del procedimiento. Ahora
bien, para dilucidar la constitucionalidad c inconstitucionaridad de un
acto de autoridad impugnado como prirrativo, es necesario precisar si
verdaderamente lo es y, por ende, requiere del cumplinriento de las
formalidades establecidas por el primero de aqueilos numerales, o si
es un acto de molestia y por ello es suficiente el cumplimiento de los
requisitos que el segundo de ellos exige. Para efectuár esa distinción
debe advertirse la finalidad que con el acto se persigue, esto es, si la
privación de un bien material o inmaleriai es la finalidad connatural
perseguida por el acto de autoridad, o bien, si por su propia índole
tiende sólo a una restricción provisional'

Así, la garantía de audiencia previa se cumple,

tratándose de actos privativos provenientes de autoridad

administrativa, cuando se s¡gue un procedimiento semejante a

un juicio, donde, entre otras cuestiones, se escucha al

justiciable en forma prev¡a al acto de afectación.

Debido a lo anterior resulta fundada la razon de

impugnación hecha valer por el actor en el presente asunto,

pues en el caso que nos ocupa, se le privó de un derecho, por

lo tanto, debió haberse seguido el procedimiento establecido

en Ia LSSPEM.

7. EFECTOS DEL FALLO

Al existir una violación formal, es procedente declarar la

ilegalidad del acto impugnado, con fundamento en lo previsto

en la fracción ll del artículo 4 dera LJUSTICIAADMVAEM, que

en su parte conducente establece:

18
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"Serán causas de nulidad de los actos impugnados:...

ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre
que afecte las defensas del particular y trascienda al sentido de la
resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o
motivación... "

En consecuencia, se declara la NULIDAD LISA Y

LLANA del acto impugnado consistente en el la separación y/o

remoción y/o darla de baja y/ cesarl a ylo terminar la relación

administrativa que sostenía de fecha diecisiete de agosto de

dos mil veintitrés.

7.1 Precisión de salario, fecha de ingreso y de baja

Antes de realizar el análisis de las prestaciones, resulta

pertinente precisar lo siguiente: en el hecho dos del escrito

inicial de demanda, visible a foja doce del expediente que se

resuelve, la parte actora manifestó que su último salario

quincenal por la cantidad de   

Lo cual no fue controveftido, ya que las autoridades no

dieron contestación a la demandada entablada en su contra.

7 .'{..1 Pruebas.

Ahora bien, para acreditar sus manifestaciones, la parte

actora ofreció las siguientes pruebas:

1.- La Documental: Consistente en constancia salarial a

nombre de , de fecha doce de

febrero de dos mil veintiuno, expedida por el DIRECTOR DE

RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES DEL

AYU NTAMI ENTO DE AMACUZAC, MORELOS.
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2,- La Documental: Consistente en constancia laboral a

nombre de  , de fecha treinta y

uno de diciembre de dos mil veintiuno, expedida por el

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES DEL

AYUNTAM I ENTO DE AMACUZAC, MORELOS.

3.- La Documental: Consistente en constancia de

designación a nombre de   , de

fecha treinta y una de diciembre de dos mil veintiuno, expedida

por el PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTTTUCTONAL DE

AMACUZAC, MORELOS.

4.'La Documental: consistente impresión de certificado

UNICO POI|CIAI A NOMbTC dC   

Las pruebas documentales 1, 2 fueron exhibidos en

original, mismos que se tiene por auténticos en términos de lo

dispuesto por los artículos 59 y 60 de la

LJUSTICIAADMVAEM, y hacen prueba plena, conforme a ro

dispuesto por los ar1ículos 437 fracciones ll y lv, 4g0 y 491 del

cPRoclvlLEM, de aplicación complementaria en este

proceso.

Por cuanto hace a las documentares señaradas con los

numerales 3 y 4 se tienen por auténtica al no haber sido objeto

de impugnación en los términos establecidos en el artículo 59e

y 60ro de la LJUSTICIAADMVAEM; y en lo dispuesto por el

e Artícr¡lo 59. Las partes podrán impugnar la validez o autenticidad de los documentos
ofrecidos como prueba, en la propia contestación de la demanda, cuando hubiesen sido
exhibidos con el escrito inicial, o dentro del término de tres días contados a partir de la
fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los autos.
10 Artículo 60. Cuando se impugne Ia validez J aJtent¡c¡oad de un documento, la
impugnación se tramitará en la vía incidental observándose en su caso lo siguiente:I P|g tener por impugnado un documento, no basta¡:á decir qrá r" impugná, sino que
se deberá, fundamentar las causas de impugnación;

20



TIA
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADM1NISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORETOS

TJA/sAS ERA/J RAE M-1 7 1 12023

artículo 49111 del CPROCIVILEM, aplicable supletoriamente a

la ley antes mencionada de conformidad a su numeral 712,

haciendo prueba plena.

Con dichas pruebas se acredita, la fecha de ingreso

primero de noviembre del dos mil veinte como Oficial de

Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos.

así como su salario mensual mismo que era de 

  

 desde el cuarto trimestre octubre-diciembre ejercicio

2O2O y enero ejercicio 2021, estableciendo la parte actora en

su demanda a foja doce señala que como último salario

quincenal la cantidad de   

ll. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas
relacionadas con la misma;
lll. Del escrito de impugnación, se dará vista aloferente del documento impugnado, para
que dentro del término de tres días hábiles manifieste lo que a su derecho'corresponda;
al desahogar esta vista, el oferente deberá ofrecer a su vez, las pruebas que se
relacionen con la impugnación;
lV. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la vista o no ofreciera
pruebas relacionadas con la impugnación se tendrán por ciertas las afirmaciones del
impugnante y el documento de que se trate no surtirá efecto probatorio alguno;
V. Desahogada la vista a que se refiere la fracción lll de este Artículo, las Salas citarán
a una audiencia a la que comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en
caso de haberse ofrecido las pruebas pericial o testimonial;
Vl. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y
dictámenes respectivos y se dictará resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el
incidente de impugnación, basándose en los principios generales del derecho, la lógica
y Ia experiencia, y
Vllt. S¡'se declará la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnado, éste se
tendrá por no ofrecido para todos los efectos legales correspondientes.
La resolución que se dicte en el incidente de impugnación no admite recurso alguno.
11 ARTICULO 491.- Valor probatorio pleno de los documentos públicos. Queda
exceptuada de la disposición anterior la apreciación de los documentos públicos
indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán en
cuanto a su validez por las defensas que se aleguen para destruir la pretensión que en
ellos se funde.
12 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y

resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición
expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo
dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en
materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código
Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de
Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se
impugnen; en materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en
la materia, en lo que resulten aplicables.
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; el cual no fue

controvertido por las demandadas.

No pasa inadveftida, la eonstancia salarial emitida por

el Director de Recurso Humanos y Materiales del

Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos, sin embargo, dicha

constancia fue expedida el doce de febrero de dos mil

veintiuno y, la actora fue cesada hasta el diecisiete de agosto

de dos mil veintÍtrés, por lo tanto, dicha constancia no puede

tomarse en cuenta, al no reflejar su último salario mensuar, por

ello se toma en consideración el salario expresado por la parle

actora, lo cual, como ya se dijo, no fue controvertido por las

demandadas.

En consecuencia, el salario que se tomará como base

para efectuar el cálculo de las prestaciones a que tiene

derecho y que sean procedentes, será el siguiente:

Salario'mensual Salario

quincenal

;Salario diario

Por cuanto, a la fecha de ingreso, la parte actora

manifestó en et hecho uno de su escrito inicial de demanda

que empezó a laborar, el prrmero noviembre de dos mil
veinte.

- Lo cual no fue controveftido por las autoridades
demandadas, y además quedó plenamente acreditado con la
constancia de fecha treinta y uno de dos mil veintiuno, suscrito

por el Director de Recursos Humanos y Materiales del

Ayuntamiento de Amacuzac', Morelos, en original por el actor,

el cuat ha sido previamente vatorado, por lo tanto, se tomará
22
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como fecha de ingreso la manifestada y acreditada por la
actora

En relación, a la fecha de baja, se considera el día

de acuerdo a las

consideraciones realizadas al analizar la existencia del acto

impugnado.

Por otra parte, se precisa que aquellas prestaciones

que resulten procedentes se calcularán con fundamento en lo

dispuesto por la LSEGSOCSPEM, LSSPEM y lo no previsto

en dichas leyes, se atenderá la LSERCIVILEM, lo anterior es

así, en términos de lo dispuesto en la LSSPEM, que en su

artículo 105 establece lo siguiente:

"Artículo 105.- Las lnstituciones de Seguridad Pública deberán
garantizar,al menos tas prestaciones previstas como mínimas
para los trabajadores al servicio del Estado de Morelos y
generarán de acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus
presupuestos, una normatividad de régimen complementario de
seguridad social y reconocimientos, de conformidad con lo previsto en
el artículo 123, apartado B, fracción Xlll, tercer párrafo, de la
Constitución General.

Las controversias:que se generen con motivo de las prestaciones de
seguridad social serán competencia del Tribunal Contencioso
Administrativo"

Como se desprende del precepto anterior, los miembros

de instituciones policiales tendrán derecho al menos a las

prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores al

servicio del Estado de Morelos, en esta tesitura, la ley que

establece las prestaciones de los trabajadores al servicio del

Estado, es la LSERCIVILEM, pues en su artículo primero

establece lo siguiente:

"Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general y obligatoria
para el Gobierno Estataly los Municipios del Estado de Morelos y tiene

t'<s*q)qJ

.o5.(

o-'
r= 'i
rÉ

^.u::-.!- -E
.SJ Dgr qr

^o
+ .ii

\tl !C\S
o..t -\

z-t



por objeto determinar los derechos y obligaciones de los
trabajadores a su servicio..."

Por otra parte, se precisa que la carga probatoria de las

excepciones d€ pago o de prescripción de las prestaciones,

corresponde a las autoridades demandadas, de conformidad

al párrafo segundo del artículo 386 del CPROCIVILEM " pol

tratarse de cumplimientos a su cargo y, de haberse cormado,

a éstas les favorece acreditarlo.

7.2 Análisis de las prestaciones

La parte actora, solicitó el pago de las siguientes

prestaciones:

"4. El pago de Ia indemnización constitucional que comprende el pago
de tres /neses de salario y et pago de veinte días por cada año de
servicio...

B. El pago. de los salarios vencrdos y/o caídos y/o retribución y/o
remuneración diaria ordinaria que percibía, desde gue se concretó esa
terminación injustificada de la relación administrativa y hasta Ia fecha
que se realice el pago correspondiente.

c. Et pago de vacaciones, prima vacacional y aguinaldo de cada año
de servicios, la parte proporcional det úttimo anó ae servicio, hasta Ia
fecha en qae se realice el pago de todas ras demás prestaciones a que
tengo derecho.

c. E! naoo de la prima de antigüedad, correspondiente at tiempo de
servicios presfados.

D. El pago de un seguro de vida.

E. E pago de las despensas familiares mensuales, de cada año de
yrvlci9 p-restado y ta parte proporcional del úttimo año de servicios,
hasta la fecha en que se efectúe et pago de /as demás prestaciones a
que tengo derecho.

13 ART¡CULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de
los hechos constitutivos de sus pretensio.nes Así, la parte que afirme tendrá la carga
de la prueba, de sus respectivas proposiciones de hec'ho, y rós necr,os,"0üi. q* 

"radversario tenga a su favor una presunción legal.
En casos de duda respecto a la atribución dj la carga de la prueba, ésta se rendirápot l? p".te, oue 

"e, 
en"u",l!r" 9n "irgun"t"nci"p 

de m"vo, f""irid"d p"r"propgiciónqrla; o, siesto no pudiere 0

:g" tu""rbl" gl"f""t
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F. EI pago de un bono de riesgo y/o compensación por el riesgo del
servicio, de cada año de seryicrbs presfados y la parte proporcional del
ultimo año de seryicios, hasta la fecha en que se realice el pago de las
demás prestaciones que tengo derecho.

G. El pago de la ayuda para transporte y/o pasaje, de cada año servicio
prestado y la parte proporcional del último año de seryrblos, hasta la
fecha en que se efectué el pago de /as demás prestaciones a que tengo
derecho.

H. El pago de ayuda y/o apoyo para alimentación, de cada año de
servicio prestado y la parte proporcional del ultimo año de seruicios,
hasta la fecha en que se efectúe el pago de las demás prestaciones a
que tengo derecho.

l. La afiliación con efecfos retroactivos allnstituto Mexicano del Seguro
Social (MSS) y/o at instituto de Seguridad y Servicrbs Socra/es de /os
Trabajadores del Estado íSSSIE), a partir del día primero de
noviembre del dos milveinte.

J. El pago de las aportaciones omitidas al lnstituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los trabajadores (INFONAVIT) y/o al Fondo de la
Vivienda del lnstituto de Seguridad y Servicios Socra/es de los
trabajadores del estado (FOViSSSTE, a partir del día primero de
noviembre del dos milveinte.

K. La inscripción retroactiva ante el lnstituto de Crédito para los
Trabajadores al se¡vicio del Gobierno del Estado de Morelos
(IGTSGEM), a partir del día primero de noviembre del dos milveinte.

7.3. A continuación se analiza la procedencia o no de las

prestaciones solicitadas por la parte actora, las cuales, por

razón de orden, no se analizan en la forma en que fueron

propuestas por el actor, sin embargo, se analiza cada una de

ellas.

7.3.1 lndemnización

La demandante, solicitó la ,prestación marcada con el

número A, de su escrito inicial de demanda, la

INDEMNIZACIÓN de tres meses de sueldo.

Las autoridades demandadas no dieron contestación

a la demanda entablada en su contra
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Por lo tanto, este Tribunal en Pleno, determina que es

procedente el pago de la indemnizaciín, al haberse

declarado la nulidad lisa y llana del acto impugnado en tales

consideraciones, tiene derecho a recibir la indemnización que

solicita.

Lo anterior en términos de lo previsto por el ar1ículo 123

constitucional y el numeral 69 de la LSSPEM to, que establece

que no procede la reinstalación o restitución de los elementos

policiacos, cualquiera que sea el juicÍo o medio de defensa

para combatir la separación; por lo que, si esta es injustificada,

procederá la indemnización.

De igual forma, sirve de apoyo a lo antes dicho, el

siguiente criterio establecido por la suprema corte de la

Nación en la Jurisprudencia con número de Registro 2013440,

Tesis: 2a.lJ. 19812016 (10a.), en Materia constitucional,

Décima Época, lnstancia: Segunda Sala, publicada en el

semanario Judicial de la Federación, el día trece de enero de

dos mil diecisiete, misma que a la letra dice:

"sEGURtDeo púeLtcA. LA tNDEMNtzAc¡ót¡ pREVtsrA EN EL
aRricul-o 1zg, ApARTADo B, rRacclót¡ xut, 

-SEGUNDo

pARRAFo, DE LA coNsTtruclót¡ polír¡cR DE Los ESTADos
UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE
SUELDO y DE 20 D¡AS pOR CADA AñO LRBORADO IABANDONO
DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA Za.IJ.119I2o1I Y AISLADAS
2a. LXIN 201 1, 2a. LXXI 20 1 1 Y 2a. XLV I I 20 1 g ( r 0a. ) (*)1.' u

ta Artículo 69'. Los integrantes de las lnstituciones de SeEuridad publica y sus
auxiliares, podrán ser separados de su cargo si no cumplen cón los requisitos áe las
leyes vigentes, que en el momento de la separación señalen para permanecer en las
lnstituciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea eljuicio
o medio de defensa para combatir la separación, y en su caso, sólo procederá la
indemnización, que será otorgada por ur:r importe de ties meses de salario btorgada por
la resolución jurisdiccional correspondiente.,'
15 SEGUNDA SALA
Tesis de jurisprudencia 19812016 (f Oa.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alio
Tribunal, en sesión privada del siete de diciembre de dos mil dieciséis.

26



\il1 TIA
TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISIMT]VA

DEL ESTADO DE MORELOS

T.JA/sAS ERA/J RAE M -1 7 1 I 2023

En una nueva reflexión, la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación abandona el criterio contenido en Jas tesis
indicadas, al estimar que conforme al artículo 123, apartado B, fracción
Xlll, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el Constituyente otorgó a favor de los agentes del
Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones
policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los
Municipios, el derecho al pago de una indemnización en el caso de
que, a través de una resolución emitida por autoridad jurisdiccional
competente, se resuelva que su separación o cualquier vía de
terminación del servicio de la que fueron objeto resulta injustificada;
ello, para no dejarlos en estado de indefensión al existir una prohibición
absoluta de reincorporarlos en el servicio. Además, de la propia
normativa constitucional se advierte la obligación del legislador
secundario de fijar, dentro de las leyes especiales que se emitan a nivel
federal, estatal, municipal o en el Distrito Federal, los montos o
mecanismos de delimitación de aquellos que, por concepto de
indemnización, corresponden a los servidores públicos ante una
terminación injustificada del servicio. Ahora bien, el derecho
indemnizatorio debe fijarse en términos íntegros de lo dispuesto por la
Constitución Federal, pues el espíritu del Legisfador Constituyente, al
incluir el apartado B dentro del artículo 123 constitucional, fue
reconocer a los servidores públicos garantias mínimas,dentro delcargo
o puesto que desempeñaban, sin importar, en su caso, la naturaleza
jurídica de la relación que mediaba entre el Estado -en cualquiera de
sus niveles- y el servidor; por tanto, si dentro de la aludida fracción Xlll
se establece el derecho de recibir una indemnizacién en caso de
que la separación, remoción, baja, cese o cuatquier otra forma de
terminación del servicio fuere injustificada y, por su parte, en las
leyes especiales no se prevén los mecanismos suficientes para fijar el
monto de ese concepto, es inconcuso que deberá recurrirse a lo
dispuesto, como sistema normativo integral, no sólo alapartado B, sino
también ?l diverso apartado A, ambos del citado precepto
constitucional; en esa tesitura, a fin de determinar el 'monto
indemnizatorio a que tienen derecho los agentes del Ministerio
Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales, debe
recurrirse a la fracción XXll del apartado A, que consigna la misma
razónjurídica que configura y da contenido a la diversa fracción Xlll del
apartado B, a saber, el resarcimiento de los daños y perjuicios
ocasionados por el patrón particular o el Estado ante la separación
injustificada y sea la ley o, en su caso, la propia Constitución, la que

establezca la imposibilidad jurídica de reinstalación. Bajo esas
consideraciones, es menester precisar que la hipótesis normativa del
artículo 123, apartado A, fracción XXll, que señala que "la ley

determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la
obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una
indemnización", deja la delimitación del monto que por concepto de
indemnización deberá cubrirse al trabajador a la ley reglamentaria,
constituyéndose en el parámetro mínimo que el patrón pagará por el
despido injustificado y, más aún, cuando se le libera de la óbligación
de reinstalar al trabajador al puesto que venía desempeñando; por

tanto, si la ley reglamentaria del multicitado apartado A, qsto'es, la Ley
Federal del,Trabajo, respeta como mínimo constitucional garantizado
para efectos de la indemnizacién, el contenido en la fracción XXll del
apartado A en su generalidad, empero, prevé el pago adicional de
ciertas prestacionés bajo las circunstancias.especiales de gue es la
propia norma quien releva al patrón de la obligación de reinstalación -
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cumplimiento fozoso del contrato- aun tuando el despido sea
injustificado, se concluye que, a efecto de determinar el monto que
corresponde a los servidores públicos sujetos al régimen constitucional
de excepción contenido en el artículo 123, apartado B, fracción Xlll,
segundo párrafo, de [a Carta Magna, resulta aplicable, como mínimo,
el monto establecido en el diverso apartado A, fracción XXll, y los
parámetros a los que el propio constituyente refirió al permitir que
fuese la normatividad secundaria la que los delimitara. En
consecuencia, la indemnización engloba el pago de 3 meses de
salario y 20 días por cada año de servicÍo, sin que se excluya la
posibilidad de que dentro de algún ordenamiento legal o administrativo
a nivelfederal, estatal, municipal o del Distrito Federal existan normas
que prevean expresamente un monto por indemnización en estos
casos, que como mínimo sea el anteriormente señalado, pues en tales
casos será innecesario acudir a la constitución, sino que la autoridad
aplicará directamente lo dispuesto en esos orCenamientos.,,

Atendiendo a lo anterior, este Tribunal cons¡dera

procedente el pago por concepto de indemnizac',ón

resarcitoria, por el importe de tres meses de salario. Más

ve¡nte días por año por el per¡odo que comprende del día

     , fecha de

ingreso de la parte actora al    

, fecha en que fue separada verbalmente como se

precisó en párrafos precedentes. Por lo que se concluye que

laboró   .

Para obtener el proporcional de los años laborados, se

divide la cantidad de días efectivamente laborados entre los

días del año, es decir,   entre

trescientos sesenta y cinco, que arroja la cantidad de 
dÍas, por lo tanto, laboró  de servicio.

cantidades que salvo error u omisíón ascienden a la
cantidad de:
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7 .3.2 Remuneración ordinaria diaria

La dernandante reclama en la prestación marcada con

la letra B de su escrito inicial de demanda, el pago de salarios

caídos desde la separación del cargo hasta el cumplimiento de

la misma.

Las autoridades demandadas no dieron contestación

a la demanda entablada en su contra.

En consecuencia, es procedente el pago de la

remuneración ordinaria diaria, que el actor solicita desde la

segunda quincena de agosto de dos mil veintitrés, hasta que

se realice el pago correspondiente.

Lo anterior con sustento en la jurispr:udencia bajo el rubro

y texto siguiente:

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚELICE DEL ESTADO DE
MORELOS. PARA CUANTIFICAR EL PAGO DE LOS SALARIOS
cníoos o DE LA RETRreuc¡óN o REMUNenRcIót¡ DtARtA
oRDTNARTA ANTE LA sEpARAcróN, REMoctóN, cESE o BAJA
INJUSTIFICADA DE AQUÉLLOS, DEBE APLICARSE LA
JURISPRUDENCIA 2a.1J.11012012 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LR I.¡ACIÓT.¡.IS

Conforme al artículo 123, apartado B, fracción Xlll, segundo párrafo,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los

16 Época: Décima Época; Registro: 2013686; lnstancia: Plenos de Circuito; Tipo de
Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro
39, Febrero-de2017, Tomo ll; Materia(s): Constitucional, Común; Tesis: PC.XVIll.P.A.
J/3 A (10a.); Página'.1124.
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agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las
instituciones policiales de la Federación, de las entidades federativas y
de los Municipios, podrán ser separados Ce sus cargos si no cumplen
con los requisitos que las leyes vigentes, en el momento del acto,
señalen para permanecer en dichas ins.tituciones, o removidos por
incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones; y que si
la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja,
cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada,
el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás
prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda
su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado deljuicio
o medio de defensa que se hubiere promovido. Al respecto, dé una
interpretación de los artículos 69 y 105 de la Ley del Sistema de
seguridad Pública del Estado de Morelos, pudiera concluirse que debe
aplicarse el diverso 45, fracción XlV, de la Ley del servicio civil de la
entidad, el cual limita el pago por concepto de salarios caídos a 6
meses con motivo de la separación injustificada, de un trabajador al
servicio del Estado -disposición que fue declarada constituc¡onál por: la
Segunda Sala en la jurisprudencia 2a.lJ.19l2!i4 (10a.)-; sin embargo,
considerando,que la legislación especial aplicable (Ley del sistema de
seguridad Pública del Estado de Morelos). no es suficiente niarmónica
con la constitución y con los criterios jurisprudenciales que la
interpretan, y con la finalidad de no reaizar una interpretación que
pudiera resultar restrictiva de derechos reconocidos por la Ley
Suprema, se concluye que para cuantifi:ar el pago de los salarioi
caídos y de la retribución o remuneración diaria ordinaria de los
elementos de seguridad pública del Estado de Morelos, resulta
aplicable el criterio contenido en la jurisprudencia 2a.lJ. 11ol2o1z
(10a.) de la segunda sala delAlto Tribunal, en la cual se sostiene que
el enunciado "y demás prestaciones a que tenga derecho',,
contenido en el precepto constitucional al¡dido, vigente- a partir de la
reforma publicada en el Diario oficial de la Federación el 1g de junio
de 2008, forma parte de la obligación resarcitoria del Estado y áeoe
interpretarse como el deber de pagar la remuneración diaria
ordinaria, así como los beneficios, recompensas, estipendios,
asig,naciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones,
haberes, dietas, compensaciones o cualquier, otro concepto que
percibía eltrabajador por la prestación de sus servicios, desde que se
concretó su separacióq remoción, baja, cese o cualquier otra
forma de terminación injustificada del servicio y hasta que se
reali.ce-el paqo correspondiente; criterio que fue corroborado por la
propia segunda sala al resolver, en sesión de 16 de marzo de 2016, el
amparo directo en revisión 542812015. Por tanto, mientras no se emita
la normativa local que reglarnente el tema tratado, el referido criterio

.j urisprudencia I contin ua ráiien do a pl ica ble.

    a la
   al ser

está ultima la fecha aprox¡mada en la que se resuelve el

presente asunto.

( uincenas
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Y al realizar la operac¡ón aritmética multiplicando el

salario diario por las quincenas del periodo transcurrido

asciende salvo error u omisión a la cantidad de:

Rémuneración' diaria ordinaria (salarios
caídos cuantificados x quincena)

  

Cabe mencionar que las demandadas, para dar

cumplimiento, deberán actualizar el monto por concepto de

remuneración ordinaria diaria (salarios caídos) hasta le fecha

en que realicen el pago correspondiente, en términos del

criterio jurisprudencial bajo el número de regislro 2013686,

previamente transcrito.

7 .3.3 Aguinaldo

La pafte actora solicitó la prestación marcada con la

letra C de su escrito inicial de demanda, el pago de aguinaldo,

correspondiente al año dos mil veintiuno, más las que se

generen hasta que se dé cumplimiento al pago del mismo.

Las autoridades demandadas no dieron contestación

a la demanda entablada en su contra, n¡ acreditaron que se
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haya efectuado el , pago del aguinaldo del actor,

correspondiente al año'Cos mil veintiuno.

Ahora bien, el pago de aguinaldo, tiene sustentó en el

artículo 42 de la LSERCIVILEM que establece que los

trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los

Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo anual de 90

días de salario.

, Este Tribunal en Pleno, determina que es procedente

su pago, al haberse declarado la nulidad del acto impugnado,

en esa tesitura el tiempo a considerar para efectos de la
cuantificación es del     

   fecha

ap,roximada en la que se resuelve el presente asunto, que

equivale a     

Para obtener el proporcional diario de aguinaldo se

divide  (días de aguinaldo al año) entre 36b (días al año) y

obtenemos el número  corno aguinaldo diario (se

utilizan 6 posiciones decinales a fin de obtener la mayor

precisión posible en las operaciones aritméticas).

Acto seguido se nultiplica el oealario diario a razón de

    por

  (periodo de condena antes determinado) por

 (proporcional diario de aguinatdo),, cantidades que

salvo error u omisión ascienden a:

   

Ag u i naldo
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7.3.4 Vacaciones y prima vacacional

La parte actora solicitó la prestación marcada con la

letra G de su escrito inicial de demanda el pago de vacaciones

y prima vacacional, de cada año de servicio, la parte

proporcional del último año de servicio y las que se generen

hasta que se dé cumplimiento al pago.

Por cuanto, a las vacaciones y prima vacacional, son

procedentes de conformidad con los artículos 33 y 34'de la

LSERCIVILEM,' que establece dos períodos anuales de

vacaciones de diez días hábiles cada uno y el 25% sobre las

percepciones que correspondan.

Luego entonces, la cuantificación de las vacaciones y

prima vacacional, se realizará del período comprendido del

17 Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in-interrumpidos
disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno, en las féchas en
que se señalen para ese efecto, pero en todo caso se dejarán guardias para la tramitación de los

asuntos urgentes, para las,que se utilizarán de preferencia los servicios de quienes no tienen derecho
a vacaciones.
Artículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por ciento sobre
los salarios que les correspondan durante el período vacacional.
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Aguinaldo  ).

Aguinaldo  

Ag u inaldo proporcio nal 
  
  

   

   

  

 

Total de aguinaldo



     

, esta última al ser la fecha aproximada

en la que se resuelve el presente asunto, 1o cual aroja la

cantidad de    

: Pr,imero se obtiene el proporcional diario de vacaciones

para lo cual se divide 20 (días de vacaciones al año) entre 365

(días al año) de lo que resulta el valor  (se utÍlizan 6

posiciones decimales a fin de obtener la mayor precisión

posible en las operaciones aritméticas).

multiplica el periodo de condena  días, por el proporcional

diarlo de vacaciones , dando como resultado  

días de vacaciones, y este numeral se multiplica por el salario

diario de     

.t;

Por lo tanto, deberá cubrirse a la parte actora las

vacaciones del periodo correspondienre a los  

 ,    
      

   , como

se explicé eR párrafos precedentes, ello con base a las

siguientes operaciones aritméticas:

Total   
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      óomo résultado ,, ,de ' la 
'i 

sigúiehte
'.

operación: . , ,'
I

\)\
a\l+:5
's¿
q) \)

nos
.Cñ

L \S{q) sJ'
g

o-,
='F!\R

u.s
^,u.:\,s
-q)s!r ql

-s n(

<4 .:\\
$t$ñsoc'
ñ.¡ S

.:.
Cabe menc¡onar que las demandadas;, para dar

cumplimiento, deberán actualizar el rnonto por concepto'de

aguinaldo, vacapiones y' prima ,vacacional hasta; le. fecha en
''''''..

que realicen el pago correspondiente, en térrninos de! criterio
'',. . '' ':

jurisprudenCial , bajo el número 
. 
de registro' ' 

r 2013686,

previamente transcrito. 
,

7.3.5 Despensa familiar

: La parte actora én ta letra E de, su esoito iniciál,de
. I :. .., :

demandá, solicito el pago de la despensa familiáimen'ual; de
,'''.'.'

cada año de servicio prestado desde   

   y hasta el cumplimiento de la mjsma: ,

Las autoiidades'demandadas no d'ieron contestaeión :

i ,. t':. i" 
.'-', . '; : 1 ' .':: 

r'' : ' '

a la demandá eñtablada en su contra,, poi lo tantó,. ho

ofrecieron prueba : alg u n a pa fa démostra ¡':;haber, ctlm p-lido, con

.',

dicha obligación.



la LSEGSOCSPEM, resulta procedente el pago por concepto

de despensa familiar, del primero de noviembre de dos mil

veinte al treinta de mayo de dos mil veinticuatro, esta ultima al

ser la fecha aproximada en la que se resuelve el presente

asunto, más las que se acumulen a la fecha en que se realice

el pago correspondiente, en términos de la jurisprudencia

20 1 3686 previamente transcrita.

Itil AL

ANO MESES SALARlOS

It¡¡NíwtOS

AL MES

2 

SALARIO

vrit¡llvlo

DtARtolE

MONTO AL

MES

SUMA EN AL

año

7.3.6 Prima de antigüedad

El demandante, solicitó en la letra c de su escrito inicial

de demanda, el pago de la prima de antigüedad,

correspondiente al tiempo de servicios prestados.

Las autoridades demandadas, no se manifestaron por

cuanto a dicho reclamo.

Es procedente el pago de la prima de antigüedad, en

términos de los dispuesto por el artícuro 46ts de la

le Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen derecho a una prima
de antigüedad, de conformidad con las normas siguientes:
l.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario por
cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de antigüedad no
podrá ser inferior al salario mínimo, si el satario que percibe éltrabajador e-xcede del
doble del salario mínimo, se considerará ésta cantidad como salarió máximo;
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LSERCIVILEM, únicamente por el tiempo laborado, al ser el

cálculo de esta prestación dependiente de los años efectivos

de servicios, tal y como se aprecia de la lectura del ordinal legal

de referencia.

De ese precepto se desprende que la prima de

antigüedad se pagará por cada año de servicios a los

trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo, a

los que se separen por causa justificada y a los que sean

separados de su trabajo independientemente de la justificación

o injustificación de la terminación de los efectos del

nombramiento.

Por ende, se colige el derecho de la parte actora a la

percepción de la prima de antigüedad, al haber sido separada

de su cargo. Esta prestación surge con motivo de los servicios

prestados desde su ingreso hasta la fecha de la separación y/o

remoción y/o darla de baja y/o cesarla ylo terminar la relación

administrativa que sostenía. En este caso del  

     

Para el cálculo del pago de la prima de antigüedad a

razón de doce días de salario, se debe de hacer en términos

CIVILEM antes

referenciado, es decir, si la percepción diaria de la parte

actora que asciende a  

lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen
voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido quince años de servicios
por lo menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa justificada y a
los que sean separados de su trabajo independientemente de la justificación o
injustificación de la terminación de los efectos del nombramiento; y
lV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que Sea su antigüedad, la prima que

corresponda se pagará a las personas que dependían económicamente deltrabajador
fallecido. ._)t
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  y el salario mínimo diario en el año dos mil

veintitrés en el cual se terminó la relación administrativa con

la parte actora era de   

   entonces el doble asciende a

    es

evidente que el salario de la parte actora  

 no excedó el doble del salario mínimo; por lo que será

su salario diarÍo es el que se tomara en cuent a parael cálculo

de esta prestación, siendo el monto de 
  ). Sirve de

orientación el siguiente criterío jurisprudencial:

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU MONTO DEBE
DETERMINARSE CON BASE EN EL SALARIO QUE
PERcIBíA EL TRABAJADoR AL TÉRMINo DE m neucléÑ
LABORAL2l.

En atención a que la prima de antigüedad.es una prestación
laboral que tiene como presupuesto la terminación de la relación
de trabajo y el derecho a su otorgamiento nace una vez que ha
concluido el vínculo laboral, en términos de los artículos 162,
fracción ll, 485 y 486 de la Ley Federal del Trabajo, su monto
debe d con base el salario que percibía el

or f
dad cuyo superior será el

doble del
fecha.

rio mínimo general o profesional vigente en esa

(El énfasis es de este Tribunal)

20

https://www. gob. mr/cms/uploads/attachmenUfile/602096/Tabla de salarios m nimos
_vigente_a_pa rtir_de_20 21 .pdfr Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Primero del Décimo Qctavo Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del primer Circuito,
Séptimo en Materia deJrabajo del Primer Circuito, el entonces,Íribunal Colegiado en
Materia de Trabajo detTercer Circuíto, actual Primero en Mabria de Trabajo délT"rcer
Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actuál primero en
llaterias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, el Quinto e¡ Materia de Trabajo dál
Primer Gircuito y el entonces Tribunal Colegiado del Décimo euinto Circuito, áctual
Primero del Décimo Quinto Circuito. 16 de febrero de 2011. Cinco votos. pbnente:
pergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Silva. Tesis dejut'isprudencia 4812011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sás¡án
privada del dos de mazo de dos mil once. Ñovena Epoca. Registro: 162}19.lnstancia:
Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario' Judicia de la FeOeración f su
Gaceta, xxxlll, Abril de 2011, Materia(s). Laboralresis: áá,r J.-4g12011 página: ére
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Como ya se ha dicho, resulta procedente el pago de la

prima de antigüedad a partir del    

      ,

es decir, por el tiempo que duró la relación administrativa, fue

de   , igual cantidad de la indemnización de

   y que, traducidos a días, son un total de

 

Para el cálculo de esta prestación, primero se obtiene

el proporcional diario de prima de antigüedad para lo cual se

divide 12 (días de prima de antigüedad al año) entre 365 (días

al año) de lo que resulta el valor 0.032876 (se utilizan 6

posiciones decimales a fin de obtener la mayor precisión

posible en las operaciones aritméticas).

Acto seguido se multiplica la remuneración de la actora

a razón de   

 por    (periodo proporcional) por

(proporcional diario de prima de antigüedad equivalente a 12

días por año).

Cantidad que salvo error u omisión involuntario

asciende a  

   que deberá cubrir la autoridad

responsable, a la parte actora y que deriva de las siguientes

operaciones:

TOTALOPERACION

  

Total
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7.3.7 Compensación por riesgo de servicio, pago de

ayuda para pasajes, pago de ayuda para alimentación y

ayuda para útiles escolares.

El demandante, solicitó en las letras F, G y H de su

escrito inicial de demanda, el pago de diversos bonos e

incentivos de los cuales refiere era beneficiario, como lo son el

bono de un riesgo o compensación por el riesgo de servício,

pago de la ayuda para transporte y/o pasaje, pago de ayuda

y/o apoyo para alimentación, los cuales no acreditó que en

efecto se le vinieran pagando algún bono.

Ahora bien, la LSEGSOCSPEM, establece que se

podrá otorgar bonos de carácter complementario, lo cual tiene.:
sustento en la parte segunda denorninada: "ll.- MATERIA DE

LA lNlClATlVA"i artículos 4 fracción Vll, 25 y 29 de la

LSEGSOCSPEM, que indican:

"... y finalmente en el capítulo Guarto se prevén otras prestaciones
que son de carácter complementario a lo previsto en el resto de la
Ley, y que presenta novedades importantes eomo la ayuda para
transporte, ayuda para útiles escolares, el bono de riesgo, el
apoyo para alimentación, así como la posibilidad de obtener pases de
acceso gratuito o descuentos en actividades sociales, culturales y
deportivas, entre otras."

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma,
se les otorgarán las siguientes prestaciones:

vll.'contar con un bono de riesgo, en los términos de esta Ley;

CAPíTULO CUARTO
OTROS BENEFICIOS COMPLEMENTARIOS DE SEGURIDAD

SOCIAL

Artículo 25. Los sujetos de la Ley podrán recibir, de la lnstitución
obligada, los estímulos o cualquier otra forma de reconocimiento, por
actos de servicio meritorios, eficiencia o por su trayectoria ejemplar,'de
acuerdo con su respectiva normatividad interna y la
disponibifidad presupuestal para ese efecto.
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Artículo 29. Se podrá conferir a los sujetos de la Ley una
compensación por el riesgo del servicio, cuyo monto mensual podrá
ser de hasta tres días de Salario Mínimo GeneralVigente en la Entidad.

Artículo 31. Por cada día de servicio se podrá conferir a los sujetos
de la Ley una ayuda para pasajes, cuyo monto diar:io será, por lo
menos, del diez por ciento del Salario Diario Mínimo General Vigente
en Morelos."

Artículo 34. Por cada día de servicio se podrá conferir a los sujetos
de la Ley una ayuda para alimentación, cuyo monto diario será, por
lo menos, del diez por ciento del Salario Diario Mínimo GeneralVigente
en Morelos.

Artículo 35. "Cuando tengan hijos cursando la educación básica, al
inicio de cada ciclo escolar, tienen derecho los sujetos de la Ley a
recibir una ayuda global anual para utiles escolares, cuyo monto
mínimo será de siete dÍas de Salario Mínimo General Vigente en
Morelos."

De dichos artículos se puede obtener, que los bonos de

riesgo, ayuda para pasajes, alimentación y ayuda para útiles

escolares, peftenecen a los beneficios o estímulos que el

legislador las señaló como potestativas para las lnstituciones

de Seguridad Pública y Procuración de Justicia, sin que las

mismas tengan el carácter de obligatorio de inicio, ya que su

obligatoriedad sólo podría iniciar en el caso de que, una

institución en su normativa interna las contemple o las otorgue,

hecho esto no podrá suprimirlas.

Sin embargo, la parte actora no man¡festó ni acreditó

que el viniera recibiendo dichos beneficios o estímulos, en

consecuencia, al ser una facultad potestativa y no un deber de

las autoridades demandas el otorgarla, correspondía al actor

acreditar que los venía recibiendo, lo cual no aconteciÓ en el

presente asunto.

7.3.8 Pago o exhibición de constancias de

aportac¡ones al IMSS Y/O ISSSTE
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La demandante, solicitó en la letra I de su escrito inicial

de demanda, la afiliación retroactiva de las cuotas obrero

patronales de afiliación ante el lnstituto Mexicano del Seguro

Social o al lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores.

Las autoridades demandadas, no se manifestaron por

cuanto a dicho reclamo.

Lo anterior es procedente bajo los siguientes términos:

existe obligación de proporcionar seguridad y previsión social

y nace de los artículos 1,4, fracción l, 5 y transitorio noveno

de la LSEGSOCSPEM, ,, además conforme a los artículos 43

fracción Y y 54 de la LSERCIVILEM*

22 Artículo l.- La presente Ley tiene por objeto normar las prestaciones de seguridad social que
corresponden a los miembros de las lnstituciones Policiales y de Procuración De Justicia
detallados en el articulo 2 de esta Ley, los cuales están sujetos a úna relación administrativa, con
el fin de garantizarles el derecho a la salud, la asistencia médica, los servicios sociales, así
como del otorgamiento de pensiones, previo cumplimiento de los requisitos legales.

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les otorgarán las
siguientes prestaciones:
l.- La afiliación a un sistema principal de seguridad social, como son el lnstituto Mexicano
del Seguro Social o el lnstituto de Seguridaá y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado;

Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo que antecede, estarán a
cargo de las respectivas lnstituciones Obligadas Estatales o Municipales, y se cubrirán de
manera directa cuando así proceda y no sea con base en aportaciones de los sujetos de la Ley,
mismo caso para los sistemas principales de seguridad social a través de las lnitituciones que
para cada caso proceda, tales como el lnstituto Mexicano del Seguro Social, el lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o el lnstituto de Crédito para los
Trabajadores al servicio del Gobierno del Eitado de Morelos, entre otras.
23 Articulo 43'- Los trabajadores de base del Gobiemo del Éstado y de los Municipios tendrán
derecho a:

Vl.- Disfrutar de los beneficios de la seguridad social que otorgue la lnstitución con la que el
Gobierno o los Municipios hayan celebrado convenio;

Artículo 54.- Los empleados públicos en materia de seguridad social tendrán derecho a:
l.- La afiliación al lnstituto Mexicano del Seguro Sociai o al lnstituto de Seguridad y Servicios
lociales 9q l": Trabajadores del Estado y al lnstituto de Crédito para lós Trabájadores at
Servicio del Gobierno del Estado de Morelos;

Vlll.- La asistencia médica, quirúrgica, farmaéutica y hospitalaria para sus bene¡cia¡os,
comprendiéndose entre éstos a la esposa o concubina, ésta última en las bondiciones que establece
esta Ley; los hijos menores de dieciocho años y mayores cuando estén incapacitados para trabajary los ascendientes cuando dependan económicamente del trabajador, estas prestacion"i l"
otorgarán también a los beneficiarios de pensionados y jubilados eñ el orden de preferencia que
establece la Ley;
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Por otra parte, la carga de la prueba de acreditar que

ha cumplido cabalmente con las obligaciones legales de

brindar seguridad y previsión social, corresponde a la

autoridad demandada en términos de los ar1ículos 386,

segundo párrafo del CPROCIVILEM y15 de la Ley.del Seguro

Socia?^ y la siguiente tesis aplicada por analogía al caso

concreto que dice:

CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOGIAL
Y APORTACIONES AL FONDO DE AHORRO PARA EL
RETIRO. CUANDO SE RECLAMA SU PAGO LA CARGA DE
LA PRUEBA DE HABERLAS CUBIERTO CORRESPONDE AL
PATRÓN.25

De los artículos 123, apartado A, fracción XXIX, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15,

fracciones I y lll, y 167 de la Ley del Seguro Social, se deduce el
derecho de los trabajadores a ser inscritos ante el lnstituto
Mexicano del Seguro Social y el de contar con un seguro de
retiro, los cuales constituyen prerrogativas constitucionales y
legales que el legislador ha establecido en favor de aquéllos
encaminadas a su protección y bienestar, cuyo propÓsito

fundamental consiste en que los trabajadores gocen de los

beneficios de las prestaciones de seguridad social, como son,

entre otros, los seguros de invalidez, de vejez, de vida, de

2a Artículo 15. Los patrones están obligados a:

l. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el lnstituto, comunicar sus altas y bajas,

las módificaciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no mayores de

cinco días hábiles;

ll. Llevar registros, tales como nÓminas y listas de raya en las que Se asiente

invariablemente el número de dÍas trabajados y los salarios percibidos por sus

trabajadores, además de otros datos que exijan la presente Ley y sus reglamenlos. Es

obligátorio conservar estos registros durante los cinco años siguientes al de su fecha;

lll. Determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su importe al lnstituto;

Transitorio noveno: En un plazo que no excederá de un año, contado a partir de la
entrada en vigencia de la presente Ley, sin excepción, las instituciones obligadas

deberán tener a la totalidad de sus elementos de seguridad y/o procuraciÓn de justicia,

inscritos en el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
25 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE

TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VIl.2o.A.T.77 L; Amparo directo 67812004. Unión Veracn)zana, S A de C. 

-V 
18 de

noviembre de 2Q04. Unanimidad de votos. Ponente: VÍctor Hugo Mendoza Sánchez.

Secretario: Alejandro Quijano Alvarez.
lnstancia: Tribunales Cólegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Nóvena Epoca. Tomo XXl, Abril de 2005. Fá9. 1384' Tesis
Aislada. 
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cesación involuntaria deltrabajo, de enfermedades y accidentes,
de servicios de guardería, así como de retiro; estabreciéndose la
obligación a cargo del patrón de enterar al referido instituto las
cuotas obrero-patronales respectivas y la aportación estatal del
seguro de retiro, en los términos previstos por los citados
artículos; por ende, atendiendo a que el derecho der trabajador a
goz.ar de dichas prestaci,rnes deriva de la relación de trabajo y
de hechos íntimamente relacionados con aquélra, y tomando en
cuenta, además, que el patrón tiene la obligación de ehterar las
cuotas respectivas, se ccncluye que cuando en un juicio laboral
se demande de éste su pago, a él corresponde la carga
probatoria de haberlas enterado, por ser quien cuenta con
los elementos de prueba idóneos para demostrarlo, con
independencia de que esa carga procesar no esté prevista
expresamente por el artículo 784 de la Ley Federal del rrabajo,
pues ello deriva de la interpretación sisternática de los artículos
citados en primer lugar.

(Lo resaltado el propio de este Tribunal.)

Toda vez que las autoridades demandadas no

acreditaron haber cumplido con dicha obligación, se les

condena para que exhiban las constancias relativas al pago de

Ias aportacíones que a fa',¡or de ra parte actora hayan

realizado ante el lnstituto Mexicano del seguro social o

ante el lnstituto de seguridad y servicios sociales de los
Trabajadores del Estado, durante el tiempo que duró la

relación administrativa toda vez que dicha prestación se

otorga a los trabajadores o empreados; es decir, a quien se

encuentra en funciones, en términos de los artículos 4s
fracción xw. y s4 fracción l2z de la LSERGIVILEM; y para el

caso de que no hayan dado de alta a  
 se les condena al pago de esta prestación a partir del

día       

26 Artículo *45.- Los poderes del Estado y los Municipios están sus

para que los
os comprendidos

seguridad social tendrán

d al lnstituto de
Servicio del Gobierno del Estado de Morelos;

al

Trabajadores al
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 , fecha en la que se dio la
separación y/o remoción y/o darla de baja ylo cesarla y/o

terminar la relación administrativa que sostenía.

7.3.9 Pago o exhibición de constancias de aportaciones

ar TNFoNAUT; FOVTSSSTE E TCTSGEM

La parte actora demanda en las letras J y K la

exhibición de las constancias de aportaciones que el patrón

tuvo que hacer al INFONAVIT, FOVISSSTE E ICTSGEM.

Las autoridades demandadas, no se manifestaron por

cuanto a dicho reclamo.

El lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores (INFONAVIT), tiene como objeto establecer y

operar un sistema de financiamiento que permita a los

trabajadores obtener un crédito barato y suficiente para la

adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e

higiénicas, lo cual tiene sustento en el artículo 123 aparado B

de la Carta Magna, y solo es aplicable a los trabajadores

considerados en dicho apartado, situación que no aplica al

caso que nos ocupa en relación a la prestación reclamada

relativa al INFONAVIT.

Ahora bien, la fracción Xl inciso f) del apartado B del

artículo 123 constitucional también prevé el derecho a créditos

paru vivienda; es por ello que la LSERCIVILEM en sus
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artículos 43 fracción Vll28, 45 fracción ll2e y 54 fracción 1.0,

reconoce como derecho de los trabajadores al serr,'icio del

Estado contar con facilidades para obtener habitaciones

cómodas e higiénicas, de lo cual se encarga el lnstituto de

crédito de los Trabajadores al servicio del Gobierno del

Estado de Morelos (lcrsGEM), como institución equivalente

al lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores; consecuentemente, los trabajadores del

Gobierno del Estado, tienen su propia institución que se

encarga de proporcionar vivienda digna y decorosa a sus

trabajadores, a través del instituto correspondiente.

Por lo tanto, de conformidad con los preceptos legales

citados en el párrafo que antecede, en relación con ros

artículos 4fracción ll y 5 de la LSEGSocspEM3r, por ser las

normatividades aplicables al caso que nos ocupa, se reconoce

28 Artículo 43.- Lo,s trabaiadores de base del Gobierno del Estado y de los Municipios
tgndrán derecho a:

Vll.- Disfrutar de los beneficios que otorgue el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al
Servicio delGobierno del Estado, en sutaso;

2e Artículo 45.- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus

ll.' Proporcionarles las facilidades posibles para obterer habitaciones comodas e
higiénicas, concediéndoles crédito para la adquisición de terrenos del menor costo posible,
o exceptuándolos de impuestos prediales respecto de las casas que adquieran, hasta la
total terminación de su construcción o cel pago del terreno, siempre que con ellas se forme
el patrimonio familiar;

30 Artículo *54.- Los emplea4os públicos, en materia de seguridad social tendrán
derecho a:
l'- La afiliaciÓn ... al lnstituto de Crédito para los Trabaja,Jores a,l Servicio del Gobierno
del Estado de Morelos;

31 Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les ctorgarán
las siguientes prestaciones:
... ll.- El acceso a créditos para obtener vivienda;
Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo que antecede,
estarán a cargo de las respectivas lnstituciones Obligadas Estatales o Muni:ipales, y
se cubrirán de manera directa cuandc así proceda y ño sea con base en apcrt'aciones
de los sujetos de la Ley,.mismo caso para los sistemas p.incipates de seguridad social
a través de las lnstituciones que para cada caso proceda, tales como e lnstituto
lle1ican9 del Seguro Social, el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociates de los
Trabajadores del Estado, o el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Morelos, entre otras.
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como derecho de los trabajadores al servicio del Estado,

contar con las facilidades para obtener habitaciones cómodas

e higiénicas, de lo que se encargará el lnstituto de Crédito de

los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de

Morelos (ICTSGEM).

Por ende, es procedente que las autoridades

demandadas, exhiban las constancias relativas al pago de

sus aportaciones al lnstituto de Crédito de los Trabajadores

al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos (ICTSGEM), ya

que no acreditaron haber cumplido con dicha obligación, en

consecuencia deberán exhibir dichas constancias por lo que

respecta al tiempo que duró la relación administrativa, es decir,

del  

; y en caso de que no hayan

dado de alta a la parte actora ante dicha institución, se les

condena al pago de esta prestación por el periodo señalado

en líneas que anteceden.

7.3.10 Seguro de vida

La demandante, solicitó en la letra D de su escrito inicial

de demanda, el otorgamiento de un seguro de vida.

Misma que resulta improcedente, porque de autos no

se desprende que se haya dado la hipótesis para la
procedencia de dicho pago, es decir la muefte de la actora tal

y como se colige del artículo 4 fracción lV32 de la

LSEGSOGSPEM que el mismo denunciante invoca.

32 Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les
otorgarán las siguientes prestaciones:
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Ahora bien, si se trata de contratarle un seguro de vida

para el caso de que se diera al supuesto antes referido,

también es improcedente si se toma en cuenta con fecha

     la relación

administrativa se dio por terminada, pol lo que no es

jurídicamente posible que se le otorgue con posterioridad,

pues únicamente se hacen acreedores a la misma, los

elementos de seguridad que estén en servicio activo; ello en

una sana interpretación de los artículos 1 primer párrafo33 y 2

fracción 134 de la LSEGSOCSPEM.

7.4 Deducciones legales

Las autoridades demandadas tienen |a posibilidad de

aplicar las deducciones que procedan y que la ley les obrigue

hacer al momento de efectuar el pago de las prestaciones que

resultaron procedentes; ello tiene apoyo en el siguiente criterio

jurisprudencial aplicado por similitud:

lv.= El disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no será menor de cien meses de
salario mínimo general vigente en el Estado por muerte natural; doscientos meses de
Salario Mínimo GeneralVigente en el Estado, por rnuerte accidental; y 300 meses de
Salario Mínimo General por muerte considerada riesgo de trabajo.

33 Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto normar las prestaciones de seguridad
socialque corresponden a los miembros de las lnstituciones Policiales y de procuración
De Justicia detallados en el artículo 2 de esta Ley, los cuales están sujetos a una
relación administrativa, con el fin de garantizarles el derecho a la salud, lá asistencia
medtca, Ios servicios sociales, asl como del otorgamiento ,de pensiones, previo
cumplimiento de los requisitos legales.

il Artículo *2.- Son sujetos de esta Ley, los miembros de las lnstituciones policiales y
de Procuración de Justicia siguientes:

l.- Dentro de las lnstituciones Policiales: Estatales.- El Secretario de Seguridad pública,
el Secretario Ejecutivo, los Titulares, Mandos Superiores y MandoJ Medios de la
Secretaría de Seguridad Pública, los elementos de Policía Preventiva Estatal con sus
grupos de investigacíón, de Policía Ministerial, los elementos de vigilancia y custodia de
los establecimientos penitenciarios, así como los encargados dela seguiioao durante
los procesos judiciales y la vigilancia del cumplimiento Oé las medidas óautelares tanto
de adolecentes como de adultos. Municipales.- El Secretario de Seguridad pública, los
Titulares, Mandos Superiores y Mandos Medios de la SecretarÍa dJSeguridad pública
Municipal, los elementos policiacos y operativos de seguridad pública; i
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.,DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL NO ESTÁ
OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO.3s

No constituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la autoridad
que conoce de un juicio laboral, al no establecer en el laudo las
deducciones que por ley pudieran corresponder a las prestaciones
respecto de las que decrete condena, en virtud de que no existe
disposición legal que así se lo imponga, y como tales deducciones no
quedan al arbitrio del juzgador, sino derivan de la ley que en cada
caso las establezca, la parte condenada está en posibilidad de
aplicar las que procedan al hacer el pago de las cantidades
respecto de las que se decretó condena en su contra conforme a
la ley o leyes aplicables, sin necesidad de que la autoridad
responsable las señale o precise expresamente en su resolución."
(Lo resultado fue hecho por este Tribunal)

7.5 RESUMEN DE LA CONDENA

7.5.1 En consecuencia, las autoridades demandadas

deberán efectuar el pago de las siguientes prestaciones en

cantidades liquidas:

Monto en $Concepto
lndemnización Constitucional 

lndemnización de 20 días por cada año
laborado
Retribución ordinaria diaria
Aquinaldo
Vacaciones
Prima vacacional
Despensa Familiar

Pima de Antiqüedad
Total

Seguridad social.

7.5.2 Exhibición de las constancias de pago de las

cuotas patronales al lnstituto Mexicano del Seguro Social

(IMSS) o al lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

3s Época: Novena Época; Registro: 197406; lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceia; Tomo VI, Noviembre de 1997; Matería(s): Laboral; Tesis: l.7o.T. J|16,
Página: 346
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Trabajadores del Estado (ISSSTE) e Instituto de Crédito de los

Trabajadores del Estado de Morelos, en los términos

precisados en líneas que anteceden.

7.6 Cumplimiento

A las prestaciones a las que fuercn condenadas las

autoridades demandadas, deberán dar cumplimiento en el

plazo improrrogable de DIEZ DíAS HÁBILES contados a partir

de que cause ejecutoria la presente resolución e informar

dentro de un plazo idéntico su cumplimiento a la Sala del

conocimiento, apercibidas que en caso ,le no hacerlo se

procederá en su contra conforme a lo establecido en los

artículos 1 1, 90 y 91 de la LJUSTICIAADMVAEM.

A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban

intervenir en el cumplimiento de esta resolución.

Para mejor ilustración, se transcribe la siguiente tesis

jurisprudencial:

"AUToR¡DADES No señamots couo RESpoNSABLES.
esrÁx oBLtcADAS A REALIZAR Los Acros NEcESARtos
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas
como responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deban tener intervención en el cumplimjento de la ejecutoria
de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los rímites de su
competencia, todos los actos recesarios para el acatamiento íntegro y
fiel de dicha sentencia protectora, y para que rogre vigencia réat y
eficacia práctica."36

La condena de las prestaciones que resultaron

procedentes, se hace con la salvedad de que se tendrán por

36 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Comrjn, Novena Época, lnstancia: primera Sala, Fuente:
SeinanarioJudicial delaFederaciónysuGaceta,XXV,Mayode200T,TesL l€JJ.57l2O07,página:144.
Tesis de jurisprudencia 5712007 . Aprobada por la Primera Sala oe este Ajto Tribunal, en sesión dJ veinticinco
de abril de dos mil siete.
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satisfechas, aquellas que dentro de la etapa de ejecución las

autoridades demandadas acrediten con pruebas

documentales fehacientes que en su momento fueron pagadas

a la actora.

Lo anterior, con la finalidad de respetar los principios de

congruencia y buena fe guardada que debe imperar entre las

partes, pues si las demandadas aportan elementos que

demuestren su cobertura anterior a las reclamaciones de la

parte actora, debe tenerse por satisfecha la condena

impuesta, pues de lo contrario se propiciaríaun doble pago.

Lo cual guarda congruencia con lo establecido en el

artículo 715 del CPROCIVILEM de aplicación complementaria

a la LJUST¡CIAADMVAEM, el cual en la pafte que interesa

establece:

ARTíCULO715.- Oposición contra la ejecución forzosa. Contra

la ejecución de la sentencia y convenio judicial no se adrnitirá más

defensa que la de pago...

7.7 Registro del fallo

El artículo 150 segundo párrafo3v de la LSSPEM señala

que la autoridad que conozca de cualquier auto de

procesamiento, sentencia condenatoria o absolutoria, sanción

administrativa o resolución que modifique, confirme o revoque

37 Artículo 150.- El Centro Estatal tendrá a su cargo la inscripción y actualización de
los integrantes de las instituciones de seguridad pública en el Registro Nacional del
Personal de Seguridad Pública de conformidad con lo dispuesto en la Ley General.
Cuando a los integrantes de las instituciones de seguridad pública, o auxiliares de la
seguridad pública se les dicte cualquier auto de procesamiento, sentencia condenatoria
o absolutoria, sanción administrativa o resolución que modifique, confirme o revoque
dichos actos, la autoridad que conozca del caso respectivo notificará inmediatamente
al Centro Estatal quien a su vez lo notificará al Registro Nacional. Lo cual se dará a
conocer en sesión de Consejo Estatal a través del Secretariado Ejecutivo.
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dichos actos, notificará inmediatamente al Centro Estatal de

Análisis de lnformación sobre Seguridad Pública, quien a su

vez lo notificará al Registro Nacional del Personal de

Seguridad Pública

En esa tesitura, dese a conocer el resultado del

presente fallo al Centro Estatal antes citado para el registro

correspondiente. En el entendido que como ha quedado

establecido, la baja de la parte actora fue injustificada; lo

anterior con apoyo en el siguiente criterio jurisprudencial:

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. EFECTOS DE
LA COI,¡CCS¡ÓI.I DEL AMPARO DIRECTO CONTRA LA
SENTENCIA DICTADA EN SEDE JURISDICCIONAL CUANDO SE
ADVIERTAN VIOLACIONES PROCESALES, FORMALES O DE
FoNDo EN LA RESoLUctót¡ oer¡NltnvA DtcrADA EN sEDE
ADMINISTRATIVA QUE DECIDE SEP'ARARLOS, DESTITUIRLOS O
CESARLOS3s.

Conforme a lo establecido por la Segunca Sala de la Suprema Corle
de Justicia de la Nación en la jurispruden cia 2a.lJ. 103t2012 (10a.) (-),
dC TUbTO: ''SEGURIDAD PÚBLICA. LA SENTENCIA EN LA OUE SE
coNcEDE EL AMpARo coNTRA LA sEpARActóN, REMocróN,
BAJA, cESE o cuALeutER orRA FoRMA DE TERMtNActóN DEL
SERVIC1O DE M.IEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES,
POR VIO-LACIÓN AL DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE
coNSTREÑIn n LA AUToRIDAD RESPoNSABLE A PAGAR LA
INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE Y LAS DEMÁS
PRESTACIONES A QUE EL QUEJOSO TENGA DERECHO.", cuando
el quejoso impugne en amparo directo la ilegalidad de la resolución
definitiva, mediante la cual haya sidc separado del cargo que
desempeñaba como servidor público de una institución poriciar, por
violaciones procesales, formales o de fondo en el procedimiento
administrativo de separación; tomando er cuenta la imposibilidad de
regresar las cosas al estado en el que se encontraban previo a la
violación, por existir una restricción constitucional expresa, no debe
ordenarse la reposición del procedimiento, sino que el efecto de la
concesión del amparo debe ser de constreñir a la autoridad
responsable a resarcir integralmente el derecho del que se vio privado

38 Época: Décima Época; Registro: 2012722; lnstancia: segunda sala; Tipo de Tesis:
Jurispt'udencia; Fuente: Gaceta del Semanario Jucicial de la Federación; Libro 35,
octubre de 2016, Tomo l; Materia(s): común, Adm nistrativa; Tesis: 2a.lJ. 11712016
(10a.); Página: 897
Contradicción de tesis 5512016. Ente las sustentadas por el Pleno en Materia
Administrativa del Decimosexto Circu to y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo
Octavo Circuito. 6 de julio de 2016. Circo votos de los lVlinistros'Eduárdo Medina Mora
l', Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz
Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con safuedad José Fernándo Franco
Gonzalez Salas y Alberto Pérez Dayén. Ponente: Javier Laynez potisek. Secretario:
Jorge Roberto Ordóñez Escobar.
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el quejoso, En estos casos, la reparación integral consiste en
ordenar a la autoridad administrativa. a) él pago de la indemnización
correspondiente y demás prestaciones a que tenga derecho, y b) la
anotación en el expediente personal del servidor público, así
como en el Registro Nacional de Seguridad Pública, de que éste
fue separado o destituido de manera injustificada.

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 109 bis de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Morelos; los ar1ículos 1, 18

inciso B fracción ll sub inciso l) y demás relativos y aplicables

de la LORGTJAEMO 1, 2 y 3, 85 y 86 de la

LJUSTICIAADMVAEM, es de resolverse conforme a los

siguientes:

8. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados

en el capítulo 4 de la presente resolución.

SEGUNDO. Las autoridades demandadas no dieron

contestación a la demanda entablada en su contra, quedando,

por lo tanto, demostrada la ilegalidad del acto impugnado.

TERCERO. Son fundados los argumentos hechos

valer por la parte actora, contra el acto impugnado consistente

en el cese verbal de fecha

 en términos de lo disertado en el sub capítulo 6 4 de

esta sentencia;
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CUARTO. Se declara la NULIDAD LISA Y LLANA det

acto impugnado, consecuentemente las autoridades

demandadas deberán.

QUINTO. Realizar al pago de las prestaciones que

resultaron procedentes conforme a derecho en términos de los

Títulos 7 y B.

sEXTo. Dese a conocer el resultado del presente falro a

centro Estatal de Análisis de lnformación sobre seguridad

Pública, quien a su vez lo deberá notificar al Registro Nacional

del Personal de seguridad Pública para er registro

correspondiente. En el entendido que como ha quedado

establecido, la baja de la parte actora fue injustificada.

SÉPTIMO. Se condena a las autoridades
demandadas para que den cumplimiento a ra presente

resolución, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir de

que :CAUSE EJEcuroRlA , y para que, en un ptazo idéntico

informe a la sala del conocimiento respecto de dicho

cumplimiento, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo

se procederá en su contra en términos de lo dispuesto por los

artículos 1 1, 90 y 91 de la LJUSTTCIAADMVAEM.

ocrAvo. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

9. NOTIFICACIONES

NOTIFíQUESE COMO LEGALMENTE CORRESPONDA.

IO. FIRMAS
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Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron ios

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción

MARIO CÓUEZ LÓPeZ, Secretario de Estudio y Cuenta

habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de

lnstrucción3e; HILDA MENDOZA CAPETILLO Secretaria de

Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera

Sala de lnstrucciónao; Magistrado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas quien emite voto

concurrente y Magistrado JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especia lizada en

Responsabilidades Administrativas y ponente en el presente

asunto, quien emite voto concurrente; en términos de la
Disposición Transitoria Cuarta del decreto número 3448 por el

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley

Orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos y de la Ley de Justicia Adminisfrativa del Estado de

Morelos, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad".

número 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil

dieciocho; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria

General de Acuerdos, quien autorizay da fe.

3e En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica delTribunalde Juslicia Administrativa
del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo del Regtamento lnterior det Tribunat de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al acuerdo PTJN23|2A22 aprobado en
la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós:
40 En términos del artfculo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Adminisifrativa
det Estado de Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento Interior del Tibunat de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al acuerdo PTJN40l2023 apr:obado en
la Sesión Extraordinaria número cinco de fecha veintiuno de diciembre de dos mil
veintitrés.

55

+:\
L.J's¿
\) \)

nas.(ñ
L!H.
$ aJ'

g

Oe)

E.Fi.- s
\-/ .:
^. tJ:-.:\ {

s{ qJ
q: A(
S

^o
iF
\t] :aNs
c\ 

^L



TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MA PRE
I

DO S¡ E

GUI O CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNbA SALA DE INSTRUCCIÓN

Q) t',

t,

MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HABILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCcIÓru

HILDA

SECRETARIA DE E

ME CAPETILLO

IO Y CUENTA HABILITADA EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA TERCERA SALA DE

tNSTRUcctór.l

MAG

EL GARC ín ourruTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI LI DADES ADM INISTRATIVAS
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MAGI

N ROQUE

aa

ZALEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA

EN RESPONSABILIDAD

LA ESPECIALIZADA

ADMINISTRATIVAS
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SE IA ENE L DE ACUERDOS

ANAB CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos de este
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: que
estas firmas corresponden a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia
Admin strativa del Estado de Morelos, en el ente n

TJA/SaSERA/JRAEM-17112023, promovido por
 en contra deIPRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITU to L H

AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC MORELOS Y OTROS mr

aprobada en Pleno de fecha quince de mayo de dos milvei

YBG/jom.

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULAN
MAGISTRADOS TITULARES DE LA CUARTA Y QUI

LOS
DE

LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSATÍ DADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTIClA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE
NUMERO TJA/s"SERA/JRAEM.I71I2O23 PROMOVIDO
POR  A EN CONTRA
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H.
AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC MORELOS Y OTROS.

rl

¿Qué resolvimos?
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En el presente juicio 
=" ü""r"tó la nulidad lisa y llana

del acto impugnado consisle-.nte en "...la separación y/o
@*t'6"

remoción y/o baja y/o cese y/o terminación injustificada de la

relación administrativa que sosfenia con /as autoridades

demandadas.,.'1, y en consecuencia se condenó al pago de

aquellas prestaciones que resultaron procedentes.

Por lo que, en ese sentido, los suscritos Magistrados

compartimos el proyecto de sentencia presentado.

¿Por qué emitimos este voto?

Se emite el presente voto, en razón de que en el proyecto

se omÍte dar cumplimiento al último párrafo del artículo artículo

89ar de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

publicada el diecinueve de julio del dos mil diecisiete, en el

periódico oficial 5514, el cual establece que en las sentencias

que se dicten por este Tribunal, se debe indicar, si en su caso

existió por parte de las autoridades demandadas en sus

acciones u omisiones, violación a lo dispuesto por la Ley

Estatatde Resp onsabitidades de los seruidores púbticosa2, lo

que se puso de conocimiento del Pleno del rribunal para que

se diera vista al Órgano de control lnterno y se efectuarán las

investigaciones correspondientes; obligación establecida en el

ot RRTÍCULO 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus. actuaciones o fór omisiones violaciones a Ia Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
AnticorrupciÓn, el Pleno del Tribunal deberá dar viéta a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efect-úen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismás al Tribunal-de Justicia Administrativa.
42

Ad
en vigor a partir del 19 de julio de eriódico Oficial
misma fecha

YBG

2017
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artículo 49 fracción ll de la Ley General de Responsabitidades

Administrativasa3 .

Como se advierte del presente asunto, existen presuntas

irregularidades cometidas por la conducta omisiva observada

de las autoridades demandadas Presidente Municipal

Constitucional del H. Ayuntamiento de Amac t)zac, Mo¡elos,

Director de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de Amacuzac,

Morelos, Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal

del Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos; y Ayuntamiento de

Amacuzac, Morelos, por conducto del Síndico Municipal, ya

que como se advierte en el presente asunto, no dieron

contestación dentro del término otorgado, a la demanda

entablada en su contra

Omisión que provocó que en el expediente número

TJA/SaSERA/JRAEM-17112023, mediante acuerdo de fecha

veintisiete de noviembre de dos mil veintitrésn ante el silencio

de las autoridades demandadas antes mencionadas, se le

tuviera por precluido su derecho para contestar la demanda

enderezada en su contra

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia'en la atención de los asuntos que les compete a

dichos servidores públicos o de otros implicados y que de

seguirse repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los juicios,

así como la emisión de condenas económicas en detrimento

a3 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor públiéo cuyos actos
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a
que puedan constituir Faltas administrativ?S; err términos del artículo g3 de la
Le,y;
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de la institución que representa. Omisión que puede constituir

violaciones al ejercicio del servicio público.

Motivo por el cual se considera que era pertinente se

realizaran las investigaciones necesarias para delimitar las

responsabilidades de los servidores públicos que, de acuerdo

a su competencia derivada de la Ley Orgánica Municipal det

Es;tado de Morelos, pudiera verse involucrado en las presuntas

irregularidades antes señaladas.

Síendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de

Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página: 3114, la cual a la
letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
EXpEDIENTE. EL JUEZ DE AMpAno EsrÁ FAcULTADo pARA
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las
partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de
amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
oompetente para los efectos legales a que haya lugar. por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación ds servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.aa

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PÁNN
QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

',,/,

a.a reRceR TRTBUNAL coLEGrADo EN MATERTA crvrL DEL pRTMER crRcurro.
Amparo dir:ecto 405/2M6.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. ponente: paula María
García Villegas sánchez cordero. secretaria: MarÍa Alejandra suárez Morales.
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las t o:21 horas en el Semanario Judicial de
la Federación 
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TIA
TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISTMNVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/sAS E RA/J RAE M.I 7 1 I 2023

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL GARCÍA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE
coNzÁLEz cEREzo, TITULARES DE LA cUARTA y
QUINTA DE LAS SALAS ESPEcIALIzADAS. . EN
RESPONSAB I L]DADES ADM I N I STRATIVAS DEL TRI BUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL TSTNOO DE
MORELOS, ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE
AcuERDos, ANABEL sALGADo cAptsrRÁN, coN
QUIEN ACTUA Y DA FE.

MANUE A QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDA MINISTRATIVAS

MAG RA

UE
a a,
NZALEZ CEREZO

DE LA QUINT SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILI MINISTRATIVAS

SEC G RAL ACUERDOS

ANABEL cAPrsrnÁ¡¡

ANABELSAI-GADO Secretariá General de Acuerdos de este Tribunal de
Justicia Administrativa del o de Morelos, CERTIFI CA: que estas firmas
corresponden al voto conc emitido por los Magistrados Titulares de la Cuarta Y
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Quinta de las Salas Especializadas en Responsabilidades Administrativas del mismo
TribUNAI, MANUEL GARCíA QUINTANAR YJOAQUíN NOOUC GONZALEZ CEREZO,

iente número TJA/SaSE RA/J RAEM -17 1 I 2023, pro
del PRESIDENTE MUN

CONSTITU DEL H. AYUNTAMIENTO DE AMAGUZAC, IVIORELOS Y OTROS;
en Pleno de fecha quince de mayo del dos mil veinticuatro.

 en contra
movido
ICIPAL

que a

6t
“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 
84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.
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